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Medellín, 

Señor (a):  
MARIA ROCIO MARIELA MOLINA DE GAVIRIA 
C.C. 21.313.786

Señor (a):  
DORA MARIA GAVIRIA MOLINA, 
C.C. 43.052.077

Asunto: Notificación por aviso

Respetado señor (a):

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código 
Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), y realizada la 
citación previa para notificación personal mediante radicado  202530416359  del 
día 01  del mes de septiembre del 2025, publicada en la página web de la Alcaldía 
de Medellín el día 03 del mes de  septiembre de 2025, y ante la no presentación 
personal dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al envío,  por medio del 
presente oficio se le pone en conocimiento el siguiente acto administrativo 
expedido por la Secretaría de Cultura Ciudadana del Distrito de Medellín: Auto 
número 202570001213 de 2025 del día 29 del mes de agosto del  año 2025 “Por 
medio del cual se da apertura a un procedimiento administrativo sancionatorio y se 
formulan cargos en contra de ALEXANDER DE JESUS MONTOYA GIRALDO, 
identificado con cedula de ciudadanía N° 98.601.335, representante legal de 
MYTECHCELL S.A.S con numero de NIT 901397415-5 y se desvincula a MARIA ROCIO 
MARIELA MOLINA DE GAVIRIA identificada con cedula de ciudadanía 21.313.786 y 
DORA MARIA GAVIRIA MOLINA, identificada con cédula de ciudadanía 43.052.077, por 
presunta falta contra un bien inmueble de interés cultural, inmuebles colindantes o 
ubicados en zona de influencia, dentro del ámbito distrital en el procedimiento 
administrativo sancionatorio, identificado con el consecutivo PAS 021-2025”.

De acuerdo con el inciso 2º del artículo 47 y el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011, 
contra el presente Auto no procede ningún recurso administrativo.
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La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente de la entrega del 
aviso en el lugar de destino (art. 69 de la Ley 1437 de 2011).

Cordialmente,

SANTIAGO SILVA JARAMILLO
SECRETARIO DE DESPACHO
SECRETARÍA DE CULTURA CIUDADANA 
Teléfono 3855555 Ext. 6814

Adjunto: copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo.

Proyectó: Revisó y Aprobó
Mary López L. 
Profesional Universitaria
Unidad Jurídica

Tatiana Maria Muñoz R.
Líder de Programa 
Unidad de Apoyo a la Gestión Jurídica
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